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GENERAL
1a Cohorte: 
Abril - Diciembre 2026
Dirigida a: 

Profesionales con
 título universitario
Comienzo: 
Mayo de  2026

Modalidad a distancia: 

220 horas, A distancia con 
3 instancias presenciales. 
Inscripción: 
hasta el 15 de Abril 2026 
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Diplomado/a en Género y Salud Colectiva

3) Objetivos generales

�Fortalecer las capacidades teóricas, analíticas y prácticas de las y los participantes para comprender, 
problematizar e intervenir críticamente en los procesos de salud- enfermedad- atención- cuidado desde una 
perspectiva de género, diversidad y derechos humanos.
�Promover prácticas de salud colectiva que contribuyan a la reducción de desigualdades de género y la 
garantía del acceso equitativo a la salud en distintos contextos institucionales.
�Co-construir una propuesta académica que dé respuesta a las necesidades institucionales de formación 
interdisciplinaria en la perspectiva de género y diversidad sexogenérica, que ponga en diálogo los marcos 
teóricos con las experiencias prácticas en los distintos escenarios territoriales.

1) Fundamentación

Esta diplomatura adhiere al enfoque de la Salud Colectiva, entendida como un campo de conocimiento y 
actuación, que integra dimensiones biológicas, sociales, políticas y culturales. En este marco, propone 
incorporar la perspectiva de género como herramienta analítica indispensable para comprender de manera 
integral las determinaciones que inciden en la calidad de vida de las mujeres, disidencias y de las 
comunidades.

2) Denominación de la certificación a otorgar

Los requisitos de permanencia y aprobación son los siguientes:

5) Requisitos específicos de permanencia y promoción, académicos y 
administrativos:

d) Presentación de un trabajo integrador final.

b) Realización del 80% de participación en prácticas de aprendizajes asincrónicos.
c) Trabajo final de cada módulo correlativo.

e) Registrar el pago correspondiente a inscripción y aranceles en tiempo y forma para acceder a la 
promoción de cada módulo.

a) Participación del 80% de las clases sincrónicas, virtuales y presenciales.

4) Requisitos de ingreso

Poseer título de grado universitario.
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Esta diplomatura se constituye en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Mar del Plata y en el 
campus virtual de la mencionada Facultad.
La modalidad de cursada es semipresencial de abril a diciembre de 2026.

6) Modalidad

�Las clases presenciales se dictarán los viernes 17 de abril, 31 de julio y 4 de diciembre, de 14:00 a 20:00 hs.

Las fechas pueden estar sometidas a cambios.

7) Cronograma

�Las clases teóricas virtuales sincrónicas se dictarán los días jueves, cada quince días, de 18:00 a 21:00 (hora 
Argentina) desde el 9 de abril al 19 de noviembre de 2026 inclusive, con asistencia obligatoria y cámara 
abierta (80%).
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Módulo I: Concepto de Género. Perspectiva de Género. Derechos humanos, equidad de género y salud 
colectiva.

Módulo III: Las Mujeres y los Derechos Humanos. Marco normativo internacional y nacional. Economía del 
cuidado.

Módulo IV: Historia y evolución de los Derechos Sexuales y (no)Reproductivos. Educación Sexual Integral.

Módulo II: Planificación estratégica. Violencia Basada en Género (VBG). Violencia de género desde la 
perspectiva de la epidemiología crítica y salud colectiva.

8) Contenidos mínimos

9) Carga horaria

Módulo VI: Salud ambiental. Cuerpo- territorio. Desigualdades e inequidades de género.

Módulo V: Concepto de Ruta Crítica en los casos de Violencia Intrafamiliar. Algoritmo de actuación.

11) Criterios evaluativos y escala de evaluación

Se propone una evaluación formativa, utilizando distintas técnicas e instrumentos que acompañen una 
retroalimentación cualitativa, con aprobación/desaprobación acorde al cumplimiento de los objetivos del 
módulo.

10) Evaluación

El plazo máximo de presentación se extenderá hasta el 1° de marzo de 2027.

La evaluación de cada módulo y la evaluación sumativa (trabajo final integrador) de la Diplomatura será 
realizada mediante una calificación cualitativa
Para el trabajo final integrador se aportará una rúbrica con los criterios de evaluación.

Será presentado por plataforma virtual.

Para acreditar la diplomatura: se requerirá la presentación de trabajo final integrador en el que se deberán 
demostrar capacidades en el manejo conceptual y práctico de los contenidos desarrollados en la 
Diplomatura.
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